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Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Umán aprueba el nombramiento de la persona 

que ocupará el cargo de Director General del Organismo Desconcentrado denominado 

“Sistema para el Desarrollo Integral para la Familia del municipio de Umán” 
 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

PRIMERO.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejan su patrimonio 

conforme a la ley, su H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno por excelencia; tiene facultad de 

crear las dependencias y entidades necesarias de la administración municipal, para el 

cumplimiento de sus atribuciones y competencia plena y exclusiva en su territorio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 77 bases Cuarta y Quinta de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán y 1, 2, 56, fracciones II y V, y 77 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 41, inciso A), fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, establece que el Ayuntamiento entre sus atribuciones tiene la de nombrar y 

remover a propuesta del Presidente Municipal, al Tesorero, titulares de las oficinas y 

dependencias.  

 

TERCERO.- Que al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le 

corresponde proponer al Cabildo, el nombramiento del Tesorero, del titular del órgano de control 

interno y los titulares de las dependencias y entidades paramunicipales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 55, fracción XII de la Ley de Gobierno de los municipios del Estado de 

Yucatán.  

 

CUARTO.- Que se consideran funcionarios públicos, al Tesorero y demás titulares de las oficinas o 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades paramunicipales  así como toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de confianza en el Ayuntamiento y quienes administren 

o apliquen recursos municipales de conformidad con el artículo 206 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

QUINTO.- Los Ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las bases 

normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente 

Municipal y publicadas en la Gaceta Municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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SEXTO.- Que son obligaciones del Presidente Municipal, presidir y dirigir las sesiones del Cabildo; 

formular y someter a la aprobación del Cabildo, las demás disposiciones de observancia general, 

así como publicarlos en la Gaceta Municipal; atender la debida integración del Cabildo y el buen 

funcionamiento de la administración pública municipal; cuidar que los fondos municipales, se 

apliquen con estricto apego al Presupuesto de Egresos aprobado, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 56 fracciones I, II VIII y IX de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SÉPTIMO.- Que las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la particular del Estado, le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá 

originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa 

mediante el voto popular, conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del Estado, 

de conformidad con lo señalado en los artículos 20 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán y 31 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Umán.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de este Honorable 

Cabildo, el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Umán, aprueba el nombramiento de la Lic. Alma Leticia Gómez 

Martín quien ocupará el cargo de Director General del Organismo Desconcentrado denominado 

“Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Umán” 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, a los 

veintiséis días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

               (RUBRICA)                                                                                      (RUBRICA) 
LIC. FREDDY DE JESÚS RUZ GUZMÁN               LAE. ANA CATALINA SOSA NAH 

        PRESIDENTE MUNICIPAL            SECRETARIA MUNICIPAL 
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Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Umán aprueba el nombramiento de la persona 

que ocupará el cargo de Director General del Organismo Desconcentrado denominado 

“Instituto Municipal de la Mujer” 
 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

PRIMERO.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejan su patrimonio 

conforme a la ley, su H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno por excelencia; tiene facultad de 

crear las dependencias y entidades necesarias de la administración municipal, para el 

cumplimiento de sus atribuciones y competencia plena y exclusiva en su territorio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 77 bases Cuarta y Quinta de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán y 1, 2, 56, fracciones II y V, y 77 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 41, inciso A), fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, establece que el Ayuntamiento entre sus atribuciones tiene la de nombrar y 

remover a propuesta del Presidente Municipal, al Tesorero, titulares de las oficinas y 

dependencias.  

 

TERCERO.- Que al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le 

corresponde proponer al Cabildo, el nombramiento del Tesorero, del titular del órgano de control 

interno y los titulares de las dependencias y entidades paramunicipales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 55, fracción XII de la Ley de Gobierno de los municipios del Estado de 

Yucatán.  

 

CUARTO.- Que se consideran funcionarios públicos, al Tesorero y demás titulares de las oficinas o 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades paramunicipales  así como toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de confianza en el Ayuntamiento y quienes administren 

o apliquen recursos municipales de conformidad con el artículo 206 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

QUINTO.- Los Ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las bases 

normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente 

Municipal y publicadas en la Gaceta Municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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SEXTO.- Que son obligaciones del Presidente Municipal, presidir y dirigir las sesiones del Cabildo; 

formular y someter a la aprobación del Cabildo, las demás disposiciones de observancia general, 

así como publicarlos en la Gaceta Municipal; atender la debida integración del Cabildo y el buen 

funcionamiento de la administración pública municipal; cuidar que los fondos municipales, se 

apliquen con estricto apego al Presupuesto de Egresos aprobado, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 56 fracciones I, II VIII y IX de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SÉPTIMO.- Que las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la particular del Estado, le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá 

originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa 

mediante el voto popular, conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del Estado, 

de conformidad con lo señalado en los artículos 20 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán y 31 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Umán.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de este Honorable 

Cabildo, el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Umán, aprueba el nombramiento de la Profra. Teresa Yrene 

Aguilar Sunza  quien ocupará el cargo de Director General del Organismo Desconcentrado 

denominado “Instituto Municipal de la Mujer” 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, a los 

veintiséis días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
               (RUBRICA)                                                                                (RUBRICA) 
LIC. FREDDY DE JESÚS RUZ GUZMÁN    LAE. ANA CATALINA SOSA NAH 
      PRESIDENTE MUNICIPAL               SECRETARIA MUNICIPAL 
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Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Umán aprueba el nombramiento de la persona 

que ocupará el cargo de Director de Seguridad Pública del municipio de Umán, Yucatán 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejan su patrimonio 

conforme a la ley, su H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno por excelencia; tiene facultad de 

crear las dependencias y entidades necesarias de la administración municipal, para el 

cumplimiento de sus atribuciones y competencia plena y exclusiva en su territorio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 77 bases Cuarta y Quinta de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán y 1, 2, 56, fracciones II y V, y 77 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 41, inciso A), fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, establece que el Ayuntamiento entre sus atribuciones tiene la de nombrar y 

remover a propuesta del Presidente Municipal, al Tesorero, titulares de las oficinas y 

dependencias.  

 

TERCERO.- Que al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le 

corresponde proponer al Cabildo, el nombramiento del Tesorero, del titular del órgano de control 

interno y los titulares de las dependencias y entidades paramunicipales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 55, fracción XII de la Ley de Gobierno de los municipios del Estado de 

Yucatán.  

 

CUARTO.- Que se consideran funcionarios públicos, al Tesorero y demás titulares de las oficinas o 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades paramunicipales  así como toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de confianza en el Ayuntamiento y quienes administren 

o apliquen recursos municipales de conformidad con el artículo 206 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

QUINTO.- Los Ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las bases 

normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente 

Municipal y publicadas en la Gaceta Municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

 

SEXTO.- Que son obligaciones del Presidente Municipal, presidir y dirigir las sesiones del Cabildo; 

formular y someter a la aprobación del Cabildo, las demás disposiciones de observancia general, 
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así como publicarlos en la Gaceta Municipal; atender la debida integración del Cabildo y el buen 

funcionamiento de la administración pública municipal; cuidar que los fondos municipales, se 

apliquen con estricto apego al Presupuesto de Egresos aprobado, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 56 fracciones I, II VIII y IX de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

SÉPTIMO.- Que las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la particular del Estado, le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá 

originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en forma directa 

mediante el voto popular, conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del Estado, 

de conformidad con lo señalado en los artículos 20 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán y 31 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Umán.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de este Honorable 

Cabildo, el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Umán, aprueba el nombramiento del Cmdte. Federico Cuesy 

Adrián como titular de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Umán, Yucatán.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, a los 

veintiséis días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
               (RUBRICA)                                                                                (RUBRICA) 
LIC. FREDDY DE JESÚS RUZ GUZMÁN    LAE. ANA CATALINA SOSA NAH 
      PRESIDENTE MUNICIPAL               SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 


